
9—Jueves 16“ de Enero de 186S.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
sn importante salud.

GOBIERNO
DH LA

provincia de Zaragoza.

Su s c r ic io n  para aliviar las desgra
cias causadas por las inunda
ciones, huracanes y terremotos 
de Filipinas y Puerto-Rico.

Cantidades
Suscriíores hasta el día 13. ^hau^us- 

i-rita.
Eics. 3fik.

Junta provincial de socorros.

Sr. Presidente. . . .JO
D. Félix Canlin, Vice-pre- 

sidente........................jq
Doctor, 1). Pedro Pablo 

Márquez...................... jq
Id. D. Miguel García Na

varro.......... jq
D. Mariano Giménez de

Embun. . . . .10
Excmo. Sr D. Tomás Cas

tellano........................10

D.Juan Francisco Ramí
rez.......................... 10

La Junta directiva del Ca
sino principal. . .100

A (untamiento de Albor- 
ge...........................71 ‘050

IL de Jamba. . . 6'700

Suma.................. 247*750

SECCION DE ESTADISTICA.
Circular.

Para proceder á la formación 
de la esladísdica de diversiones 
y espectáculos públicos en el año 
1867 en esta provincia, los seño
res Alcaldes se servirán remitir
me un estado conforme al mode
lo adjunto, debiendo tener pre
sente para su ejecución las obser
vaciones siguientes:

1/ Que al fijar el número de 
los establecimientos, destinados á 
espectáculos así como el de su 
localidad y representaciones, han 
de tenerse á la vista los datos re- 
cojidos el año anterior, fijando 
por medio de una nota al final del 
estado, las causas de las diferen
cias númcricas si las hubiese.

2/ Que en el estado de socie
dades de recreo no deben com
prenderse las que tengan un ob
jeto esencialmente científico. Y 
por último, para evitar devolucio
nes que siempre dilatan y perju
dican al buen servicio, procurarán 
sujetarse estrictamente á las no
tas que van puestas al pié de los 
estados.

Los Sres. Alcaldes en cuya res
pectiva localidad no se hayan ve
rificado en el referido año espec
táculos públicos ni existan socie
dades ni locales de los que se ha
ce mención en dicho estado, lo 
manifestarán á este Gobierno de 
pi ovincia por medio de oficio ne
gativo; en la inteligencia que los 
que así no lo ejecuten para el dia 
20 del corriente, les dirigiré un 
comisionado que los recoja cuyas 
dietas serán pagadas por mitad én
tre los Alcaldes y secretarios.

Zaragoza 14 de Enero de 1867. 
aAnlonio de Candalija.

o
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Circular.

El soldado licenciado del ejér
cito Pío ViclorTroncón, cuyo pa
radero se ignora, se presentará 
en este Gobierno y sección de 
quintas en el término de 8 días á 
contar desde el de esta publica
ción, para enterarle de un asunto 
que leinicresa. Asi como D.‘Gas- 
la Carees viuda de Mateo Pérez 
y madre del difunto cabo prime
ro que fné del Batallón del egér- 
cilo de Cuba, Alejandro Perez 
Garcés; y Tomás Rigal Marco 
soldado también Ikenciado.

Zaragoza 9 de Enero de 1868. 
=Anlonio do Candalija.

AUDIENCIA t e r r it o r ia l
DE ZARAGOZA.

SECRETARIA.

En la Gaceta de Madrid núme
ro 5 correspondiente al dia 5 del 
(¡lie rige se halla inserta la Real 
orden siguiente.

Ministerio de Gracia y Justicia. 
—-Real orden.—Negociado 5.— 
Circular,—Visto el espediente ins
truido á instancia de I). Félix Si- 
villa y varios aspirantes á la carre
ra del Notariado, pretendiendo el 
primero que se declare que los 
Abogados pueden ejercer el car
go de Secretario de los Juzgados 
de paz, y continuar siéndolo los 
actuales que reunan las circuns
tancias exigidas en la Real orden 
de de Noviembre último, si el 
Juez de paz no hiciese nueva pro
puesta; y solicitando los segun
dos que se declare (¡ue los que han 
concluido la carrera del Notariado 
tienen por la ley preferencia so
bre los Abogados para obtener di
chas secretarías: S. M. la Reina 
(que Dios guarde) se ha servido 
declarar:

1 .* Que los Abogados pueden 
ejercer el cargo de Secretarios de 
los Jugados de paz.

2 .Q Que los que hayan con
cluido la carrera del Notariado no 
tienen preferencia sobre los Abo
gados para obtener dichas secre
tarías.

S ." Que los actuales Secreta
rios que reunan los requisitos exi
gidos para serlo pueden continuar 
desempeñando las Secretarías, si 
los Jueces de paz no hicieran pro
puesta en el término del mes que 
les concede el Real decreto de 14 
de Octubre de 1861.

De Real orden Indigo á V. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 27 de Diciem
bre de 1867.—Roncali.=Sr. Re
gente de la Audiencia de....

Lo que por disposición del se-

ñor Regente déosla Audiencia se 
inserta en este periódico oficial 
para los efectos oportunos. Zara
goza 15 de Enero de 1868.-El Se
cretario de gobierno, LuisUrries.

D. José Esteban Juez de 1." instan
cia de la villa de Belchile y su par
tido.
Por el presente: llago saber 

(¡ne en éste Juzgado y escribanía 
del infrascripto penden autos civi
les instados por I). Tomás y 
D. Benito Cortés, hermanos ve
cinos de Fuendelodus y D. José 
Marín y Moros, como marido y 
en representación de doña Auge- 
la Cortés, vecinos de Belcfiite en 
solicitud de (¡ue se les declare 
herederos legítimos de su herma
no carnal D José Cortés que fa
lleció en 2 de Setiembre último 
en el referido pueblo de Fuen- 
detodos sin otorgar léslaménlo, y 
por auto de 9 de Enero actual 
he acordado llamar por segundos 
edictos á lodos los (¡ue presuman 
tener ó tengan algún derecho á 
los bienes de la herencia del fi
nado B. José Cortés para que 
en el término de 20 dias (¡ue 
empezará á contarse desde la fe
cha de la inserción de éste edic
to en el Boletín olicial de la Pro
vincia, comparezcan á deducirlo 
en dicho espediente, pues pasado 
sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Belchile á 11 de Enero de 1868. 
—José Esteban. —1). S. 0. Gre
gorio Navál, Secretario. .

D. Benito Ramón Zaragozano, Caba
llero Comendador de la Real orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de Paz y egerciente el Juzga- 
de primera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por tercer edicto y ¡ire- 
gon á Manuela Mosteo de estado 
casada, vecina que fué de esta 
Ciudad para que en el término 
de 9 dias comparezca en este 
Juzgado con el fin de practicar 
cierta diligencia en justicia; pues 
haciéndolo asi se le oirá y admi
nistrará justicia y de lo contrario 
lo parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 12 de 
Enero de 1868.—Benito Ramón 
Zaragozano.—Por su mandado, 
José Barrau.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente, cito. Mamo 
y emplazo por segundo edicto y 
pregón á Antonio Domenec y Mi
lla» natural y vecino de Fabara 

i

para que en el término de 9 
dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que 
estoy instruyendo sobre hurto 
de cdpas de viña en estos térmi
nos á D. Joaquin Muñoz y An
drés Briega; pues de locontraiio 
se continuará la causa en su au
sencia y rebeldía parándole el 
perjuicio que hava lugar. Dado 
en Zaragoza á 6 de Enero de 
1868.— José Antonio de la Cam
pa.—Por su mandado.=An'o i a 
Perales.

Hago saber: Que por este pri
mer y único pregón y edicto, ci
to, llamo y emplazo á Pedro Pas
cual Diez, natural de La Almu- 
nia, para que dentro de 9 dias 
comparezca en los estrados de 
este Juzgado para la práctica de 
una diligencia en causa criminal, 
sobre hurlo; pues de lo contrario 
le parará el perjuicio que en de
recho hubiere lugar. Dado en Za
ragoza á 10 de Enero de 1868.= 
José Antonio de la Campa. = Per 
mandado de S. S/, Mariano Mo- 
liner.

Ducccion general de Administración 
M tillar.

Debiendo procederse á contratar 
14.000 mantas de lana con destino 
á la cania del soldado, se convoca 
por el presente anuncio la subasta, 
con entera sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1 .* La licitación será simultánea 
y tendrá lugar en esta Dirección el 
dia 10 de Febrero próximo, á la una 
de la larde, y el mismo dia y hora 
en las Intendencias militares de los 
distritos de Cataluña, Granada, y 
Castilla la Vieja, en donde se halla
rán de manifiesto, el pliego de con
diciones, y la manta ó pedazo de la 
misma que se subasta.

2 * Él acto se verificará con ar
reglo á lo prevenido en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 5 de Juniosigüiente 
mediante proposiciones arregladas 
al formulario y pliego de condicio
nes inserto á continuación.

5 .* Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están 
obligados á hallarse presentes ó le
galmente representados en el acto 
de la subasta con objeto de que pue
dan dar las aclaraciones que se ne
cesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta del remate.

Madrid 8 de Enero de 1868.—El 
Intendente Secrelario, Manuel Bo- 
natos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecinode. y domi

ciliado en...... , enterado del anun
cio de convocatoria y pliego de con
diciones publicados en la Gaceta de 
Madrid ó Boletín oficial de.....  del 
dia..... de........ número.... , según 
los cuales han de ser contratadas 
14.000 mantas para el servicio de 
utensilios del ejército, se compro

mete á entregar, con sujeción en un 
todo á dicho pliego de condiciones 
tantas mantas (enletra) al precio de... 
(en letra) escudos una. Y para que 
sea válida esta proposición, acom
paña el documento justificativo del 
depósito de..... hecho en la Caja ge
neral de esta córte (ó eii la sucursal 
de..... ), según lo prevenido en la 
condición 8.8 del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Intervención general militar.— Plie

go de condiciones bajo las cuales 
se convoca pública subasta para 
adquirir mantas para la cama mi
litar.
1 / Es objeto del contrato la ad

quisición de i4 000 mantas para 
el servicio de la cama militar y al 
efecto se celebrará subasta pública 
y simultánea en los estrados déla 
Dirección general de Administración 
militar, sita en esta córte, calle de 
Alcalá, número 49, y en las Inten
dencias militares de Cataluña, Gra
nada, y Castilla la Vieja, el dia y á 
la hora que previamente se señale 
en los anuncios que se publicarán en 
la Gaceta de Madrid y en los Boleti
nes oficiales de las provincias de 
los indicados distritos.

2 .* Las expresadas 14,000 man
tas han de ser de lana pura de ter
cera clase, sin mezcla de pelote, 
crin, estopa ni ninguna otra materia 
extraña; su color gris pardo, el te
jido cruzado ó asargado, y á lo mo
nos de las dimensiones de 2‘10 me
tros de largo y 1*25 metro^de ancho 
cada una, con el peso mínimo de 
2)50 kilogramos. Han de tener tam
bién una franja blanca de 7 centí
metros, poco mas ó menos, colocada 
á lo ancho de la prenda en cada uno 
desús extremos, y á distancia próxi
mamente de 21 centímetros de los 
mismos.

5/ Las entregas se harán en nú
mero de 10.500 mantas en la Fac
toría de utensilios de Madrid, y de 
5.500 en la de Sevilla. Las 10.500 
mantas que han de entregarse en 
Madrid lo serán en cuatro plazos y 
por cuartas partes iguales: el prime
ro á los cuarenta diasde comunicada 
al rematante la aprobación superior 
de la subasta, y los tres restantes en 
los plazos sucesivos de 50dias. Si en 
cualquiera de las entregas le fuesen 
desechadas algunas mantas, las re
pondrá por aumento en la entrega 
siguiente; y si lo fueren en la últi
ma, tendrá el plazo de 20 dias más 
para reponerlas. Terminada que 
sea la entrega en Madrid de las 
10 500 mantas expresadas, y a con
tar desde la fecha déla última entre
ga, verificara en Sevilla la de las 
5.500 asignadas, á este distrito, en 
el plazo de 60 dias, prorogable solo 
por 20 dias más en el caso de qne 
le fuesen desechadas algunas, en 
el cual tendrá la precisa obligación 
de reponerlas; pasados los cuales, si 
no lo hubiese realizado, la Adminis
tración militar procederá, sin mas 
aviso, á adquirir las mantas que fal
taren del modo que sea mas rápido 
y conveniente, á coste y costas del 
rematante, á cuyo fin ejercerá ac
ción gubernativa sobre la fianza, 

. como disponen las leyes y reglamen
tos vigentes de contratación.

4 .a Las entregas se harán á pre
sencia y completa satisfacción de la 
Junta administrativa de los distritos 
respectivos, de la que formará parle 
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para osle acto un Jefe militar que 
al efecto nombre el Exorno. Sr Ca
pitán general del distrito, con asis
tencia de un perito, solo para ilus
trar los juicios. .

El fallo de dicha Junta será deci- ¡ 
sivo.

5 .a El contratista justificará las 
entregas por medio de certificación . 
que en papel del sello de oficio le ■ 
cederá el Comisario de Guerra ins- ¡ 
pector de utensilios de la Factoría । 
donde las haya verificado, tan lue
go como le sean admitidas.

6 “ El pago se ejecutará por me
dio de libramiento y sobre cualquie
ra de las Tesorerías de Hacienda 
pública de España que mas conven
ga al obligado, tan luego como el 
Tesoro abra el crédito necesario al 
efecto y previa la presentación en 
las oficinas de Administración mili
tar del certificado de que habla la 
condición anterior.

7 .* El precio límite que se fija 
por cada una manta de las condicio
nes ántes expresadas es el de 5 es
cudos 400 milésimas.

8 .a Las proposiciones podrán 
hacerse por el total número de man
tas que se subastan, ó á parle de 
ellas, y se presentarán en pliegos 
Cerrados debiendo estar acompaña
das para su validez, del documento 
que acredite haber entregado el 
proponenle en la Caja central de 
Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias, una cantidad en metálico ó 
valores del Estado, equivalente al 
5 por 100 del que represente la pro
posición, calculado al precio límite. 
No serán admisibles tampoco las que 
excedan del firecio límite, y las que 
no se hallen redactadas conforme al 
modelo que se publicará con los 
anuncios; y las cartas de pago de 
Depósito que acompañen á las pro
posiciones que fueren desecha las se 
devolverán en el acto á sus autores.

9 .a El autor de la proposición 
que fuere admitida, luego que el 
remate merezca la superior aproba
ción, ampliará su depósito por via 
de fianza hasta el 10 por 100 del va
lor de su oferta, calculado también 
al precio límite, y esa fianza ha de 
ser libre de todas 1 is exenciones que 
marca el art. 15 de la ley de Conta
bilidad de 50 de Febrero de 1850.

, 10. El contratista lomará sobre 
sí la buena ó mala suerte de los ca
sos fortuitos y déla alza ó baja de pre
cios, será de su cuenta el pago de 
contribuciones, derechos y demas 
impuestos que haya establecidos ó 
se establezcan en adelante, sin que 
por ello tenga derecho á pedir in
demnización de ninguna clase ni á 
rescindir el contrato, salvo el caso 
de peste debidamente declarado, ú 
ocupación del territorio donde se 
halle establecida la fabricación por 
tropas enemigas extranjeras; y esto, 
avisándolo con un mes de anticipa
ción, para que la Administración mi
litar pueda dictar sus disposiciones.

11. Serán de cuenta del contra
tista los gastos de subastas, escritu
ras y copias testimoniadas que sea 
preciso otorgar para la debida so
lemnidad del contrato y conoci
miento de los empicados que deban 
entender en él.

1*2. El remate no causará efecto 
hasta que no recaiga la superior 
aprobación; pero el contratista que
da obligado á la responsabilidad de 
su proposición desde el momento de 

serle aceptada por el Tribunal de 
subasta.

15. La forma en que han de pre
sentarse Lis proposiciones, el orden 
como se han de admilir, y los de
más requisitos y formalidades que 
han de observarse en la celebración 
déla subasta, se arreglarán estric
tamente á lo prescrito en la instruc
ción aprobada por S. M. en Real 
orden de 5 de Junio de 1852 para 
la mejor inteligencia de la ley de 
27 de Febrero del mismo año resol
viéndose por ella cuantos casos pue
dan ocurrir y no se hallen previstos 
en este pliego.

Madrid 10 de Diciembre de 18G7. 
=Miguel Coll.—Hay un sello que 
dice: Intervención General Militar. 
—Es copia.—El intendente Secre
tario, Manuel Bonafós.

ADMINISTRACION

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

SUBSIBIO.—CIRCULAR.

Sin embargo de que en la re
ciente circular de esta Adminis
tración inserta en el Boletín ofi
cial número 189, correspondiente 
al día 28 de Noviembre último se 
recomendabaná los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la provincia las 
formalidades que deben observar
se con los molinos olearios duran
te la fabricación, á fin de preca ■ 
ver y evitar la defraudación que 
pudiera verificarse, observa con 
sentimiento que por algunos Al
caldes dejan de cumplírselas pres
cripciones contenidas en dicha 
circular, las que ha creído opor
tuno reproducir esperando que 
dichos funcionarios se apresura
ran á cumplirlas estrictamente si 
desean evitar la responsabilidad 
en que incurran en otro caso y 
que esta Administración se halla 
dispuesta á exigir con lodo el ri
gor que disponen las instrucciones 
vigentes.

Las formalidades ó prescripcio
nes citadas son las siguientes:

1.a En el momento que por 
cualquier industrial se dé prin
cipio á la fabricación de aceite, 
ó que se presenten las declara
ciones con arreglo á lo que se 
dispone en el artículo 15 del 
Real Decreto de 20 de Octubre 
de 1852, se personara en el 
local que se designe, el señor 
Alcalde ó el individuo Concejal 
en quien delegue, y reconocerá 
si la clase de vigas y demás ar
tefactos que se emplean en la 
fabricación son los mismos que 
se espresan en la declaración pre
sentada, abriendo en seguida uu 
registro en que se anotará esta 
circunstancia y la fecha en que 
se ha dado principio á la fabri
cación.

1 2.a Terminada la fabricación.

se formará resp-clivamente el 
cargo á cada uno de los indus
triales, espidiéndose una certifi
cación por la Secretaria del 
Ayuntamiento visada por el se
ñor Alcalde en la cual hará cons- 
lar bajo su mas estrecha respon
sabilidad, la época que han em- 

: picado en la fabricación, cui- 
| dando de conlar por meses na
: Incales, y si no resultasen me
: S"S complolos espresarán los dias 
■ á fin de exijir la cuota á prorrata.

5.a La cerliíicacion de que 
se traía en la prescripción ante
rior se remitirá con las relacio
nes de alias del Irimeslre á que 
correspondan, sin perjuicio de 
dar parle en los avisos quince
nales como se viene practicando 
y está prevenido, de las fechas 
en que principia y se dá fin á 
la fabricación.

Finalmente y puraque no ocur
ran dudas al practicar las ' cor
respondientes liquidaciones, se 
estampan á continuación lascuo- 
t sque^e señalan á la enunciada 
fabricación.

•Molmos y prensas para uses 
dije rentes.

Molinos de aceite muelan ó 
no por retribución en cada mes 
que trabajen ó estén abiertos y en 
actitud de funcionar Por cada 
prensa hidráulica de vapor, sen
cillo ó de doble presión 9 escu
dos 400 milésimas. Por cada 
prensa de palanca ó viga comu
nes 6 escudos. Por cada prensa 
de rincón ó antigua, de madera 
y de escasa producción, 5 escu
dos, 500 milésimas al mes y 117 
milésimas por cada día.

Lo que se hace saber por me- । dio de este periódico para que 
llegue á noticia del público en 
general y la mas puntual obser
vancia por parle de los señores 
Alcaldes y Secretarios de los 
pueblos =Zaragoza 15 de Enero 
de 18G8. — Ventura de la Pena.

Admigislracion principal
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El domingo 9 de febrero próc- 
simo y hora de las once de su ma
ñana, se celebrará segunda su
basta pública para el arriendo de 
las lincas del Estado que se ex
presarán, consideradas de menor 
cuanüa, sitas en los términos del 
pueblo de Máella, y con sujeción 
al pliego de condiciones siguien
te:

1 .a El remate se verificará en 
el expresado día y hora, ante los 
Alcaldes Constitución des de di

chos pueblos, el Piocurador sín
dico, y escribano ó secrelario, 
quedando pendiente de la apro
bación del Si’. Gobernador de la 
provincia.

2 .a No se admilirá postura me
nor que la cantidad marcada de 
tipo, á cada finca.

5 * El arrendatario deberá pres
tar fianza en el acto do la subasta 
á satisfacción del Presidente v 
cuando esla se apruebe le parti
cipará la Administración sí está 
suücieiilemenle garantido el con
trato.

4 .a El arrendataiio de una ó 
más fincas, las lecibirá con ex
presión de las casas, chozas, la- 
.pías, norias y demás que conten
gan, y del esl.ido en que se en- 
cuenlran, con obligación de sa
tisfacer los daños y perjuicios o 
deterioros que en juicio de peri
tos se notasen al fenecer el con
trato. El arrendatario no podrá 
roturar las fincas destinadas á 
pastos, y para las de labor, se obli
gará á disfrutarlas á estilo del 
pais. ,

5 • El arrendatario pagará al 
vencimiento de cada anualidad e 1 
importe del arriendo en la Admi- 
nislracion del partido en oro ó 
plata.

G.a El arriendo será por tiem
po de tres años, que principiarán 
en 9de Febrero del corriente año 
y finarán en igual dia del de 
1871.

7 .a En el caso de cnagenacion 
déla finca, caducará la obligación 
de arriendo conforme á la ley é 
instrucciones que rigen en la ma
teria.

8 .a No se admilirá postura á 
ninguno que sea deudor á los fon
dos públicos.

9 .° Será obligación del arren
datario custodiar debidamente la 
finca para que no se corten leñas 
y denunciar á la autoridad las 
faltas que en tal concepto se co
metan, (|uedándole también prohi
bido consumirlas ni eslraerlas, 
asi corno piedra, cal ó yeso.

10 . No será permitido á los 
arrendatarios pedir perdón ó re
baja, ni solicitar pagar en otros 
plazos, ni distinta especie que lo 
estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura, sin opcion á 
ser indemnizados por eslíncion de 
langosta, pedrisco, ni otro inciden
te imprevisto.

11 . En el caso de que los ar
rendatarios no cumplan la obli
gación de pago en los términos 
contratados, quedarán sujetos á 
la acción que contra ellos intente 
le Administración, y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que die
ren lugar. Si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido 



4
el conlralo en el mismo hecho, y 
se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

12 Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de 
derechos á los escribanos, fieles 
de fechos, pregoneros, y el papel 
que se invierta en el expediente, 
y las dietas de peritos en caso de 
justiprecio.

15. Quedarán sujetos los arren
datarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallen es
tablecidas por las leyes, y adop
tadas por la costumbre en la pro
vincia, siempre que no se opon
gan á las contenidas en este plie
go-

Fincas que se cilan.
En el pueblo de Maella. •

Yerbas de la dehesa llamada 
Valdclasheras, procedente de la 
quiebra de I). José Viñuales, con
frontante con Valdelpuenle, Mon
te blanco, dehesa de Colon y rio 
Guadalupe. Tipo 175 eses. "

Yerbas de la dehesa Valdel
puenle, de la citada procedencia 
confronta con Barranco del oli
var, Monte Blanco, Valdelasheras 
y rio Guadalupe. Tipo 117 escu
dos.

\erbasdela dehesa Barranco 
del olivar de la indicada proceden
cia, confrontante con monte de 
(-aspe, rio Guadalupe, dehesa 
X aldealgez, Monte Blanco y dehe
sa Valdelpuenle. Tipo 175 escu
dos.

Zaragoza 8 de Enero de 1868. 
—Ventura de la Peña.

CANAL IMPERIAL.

Dirección ij Administración.

Esta Dirección ha dispuesto 
enagenar por medio de subasta 
pública los árboles para construc
ción ó para leña de las especies 
que á continuación se expresan 
distribuidos en lotes en la forma 
siguiente:

Lote l.°—Diez árboles de olmo 
en las esclusas de Valdegurrania 
20 escudos.

Id. 5.°—-Catorce id. de id. en 
el cabezo de Buenavista, 57 escu
dos, 900 mis.

4.”—Doce id. de id. en Ca
sa blanca, 56 eses. 400 mis.

Id. 5.°—Catorce id. de olmo y 
álamo en id., 46 eses. 500 mis.

Id. 6.e—Diez id. de olmo en 
ban Lamberto, 45 eses. 200 mis.

Id. 7."—Diez id. de chopo en 
la casa de Jalón, 55 eses. 200 
milésimas.

Id. 8.*=Diez id. de olmo en la 
casa de Jalón, arco de la Jovosa, 
40 escudos 700 mis.

Ild. 9.8—Diez id. de olmo en id. 
idem, 40 eses. 200 mis.
Id. 10. — Diez id. de olmo en 

id. id., 54 eses. 500mis.
Id. 11 =Diez id. de olmo en 

id. id., 55 eses. 500 mis
Id. 12.—Diez id de olmo en 

id. id., 58 eses 200 mis.
Id. 15.—Diez id. de olmo en 

id. id., 58 eses. 200 mis.
Id. 14.=Diez id. de olmo en 

id. id., 62 eses. 900 mis.
Id. 15 = Diez y ocho id. cho

pos y álamos en Gallur, 61 eses. 
400 mis.

Id. 16.— Diez id. olmo en 
Puente de Rivaforada, izquierda 
del canal, 24 esc. 400 mis.

Id. 17.—Diez id. olmo encima 
del puente de Rivaforada izquier
da del canal, 27 eses.

Id. 18.=Diez id. olmo en id, 
22 eses.

Id. 19 =Diez id. olmo en id., 
24 eses. 500 mis.

Id. 2O.=l)iez id. de id. debajo 
de la almenara de San Bartolomé 
27 eses. 700 mis.

Id. 21.—Diez id. de id. en id., 
27 eses. 200 mis.

Id. 22. —10 id. de id. á conti
nuación del anterior, 52 eses., 
500 mis.

Id. 25 =Diez id. de id. segui
do del anterior, 50 eses. 200 mi
lésimas.

Id. 24.—Diez id. de id. segui
do del anterior, 52 eses. 400 mi
lésimas.

Id. 25.=>» chopo seguido del 
anterior, 1 esc. 600 mis.

Id. 26.=Diez id. de olmo se
guido del anterior, 51 eses. 400 
milésimas.

id. 27.—Diez id. de id. segui
do del anterior, 55 eses. 500 mi
lésimas.

Id. 28.—Diez id. de id. segui
do del anterior, 57 eses. 200 mi
lésimas.

Id. 29.=Diez id. de id. segui
do del anterior y junto á la alme
nara, 42 eses. 200 mis.

Id. 50.—Diez id. de id. segui
do del anterior en la parle supe
rior de la almenara, 48 eses. 500 
milésimas.

Id. 51.—Diez id. de id. escor
redero de Carlos V. 49 eses., 200 
milésimas.

Id.52.—Doce id. de id. puen
te de Form¡gales, derecha del Ca
nal, 65 eses.

Id. 55 —Diez id. de id. conti
guo al anterior, 65 eses.

Id. 54.—Diez id. de id. casa 
decompuerlas, 48 eses. 600 mis.

Id. 55.—Diez id. de id. rio Mo
ral dentro del dique del Ebro, 42 
escudos.

Id. 56. — Diez id. de id. conti
guo al anterior, orilla del rio Mo
ral, 57 eses. 600 mis.

Id. 57.—Diez id. de id. solo . 
de Fontellas, 59 eses. 200 mis. •

Id.58.=Diez id. de id. consti- 
guo al anterior, 44 eses.

Id. 59.—Diez id. de id. conti
guo al anterior, 41 eses. 100 mis

Id. 40.—Diez id. de id conti
guo al anterior, 45 eses. 400 mi
lésimas.

Id. 41.—Diez y siete id. álamo 
blanco contiguo ai anterior, 6 es
cudos 800 mis.

Id. 42. — Diez id. de olmo jun
io al rio Mural, 56 eses. 800 mis.

Id. 45.=Veinlicinco id. de 
álamo blanco solo de Fonlellas, 
17 eses.

Id. 44 —Ocho id. de álamo 
blanco contiguo al anterior, 22 es
cudos, 100 mis.

Dicho acto tendrá lugar á la 
una del dia l.° del próximo mes 
de Febrero en el local que ocu
pan las oficinas del Canal en Za
ragoza, por medio de pliegos cer
rados que se arreglarán exacta
mente al modelo que á continua
ción se inserta y con sujeción á 
loque previene la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852.

El pliego de condiciones se 
hallará desde este dia de mani
fiesto en la referida oficina del 
Canal y en la del Ayudante en
cargado de obras del departa
mento del Bocal.

Las personas que antes de to
mar parle en la licitación quie
ran conocer los árboles pueden 
dirigirse á los peones conserva
dores de los puntos en que exis
ten los lotes, los cualas les darán 
todas las esplicaciones necesa
rias.

En el caso de que alguno 
quiera quedarse con mas de un 
lote, deberá hacer las proposicio
nes en distintos pliegos.

Todos les que presenten pro
posiciones deberán poner en el 
sobre de la misma el número 
del lote á que se refiere sin cuyo 
requisito no será admitida.

Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales para un mis
mo lote, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segun
da licitación abierta en los tér
minos prescritos en la citada ins
trucción.

La cantidad menor admisible 
en las proposiciones, es el total 
importe de la tasación de cada 
lote.

Zaragoza 9 de Enero de 1868. 
—El Ingeniero gefe director, Ma
riano Royo.

Modelo de proposición.

D. vecino de
enterado del anuncio publicado 
con fecha 9 de Enero último se 
compromete á satisfacer la can- । 
lidad de (aquí se pondrá en letra 
la preposición que se baga ad- I 
miliendo ó mejorando el tipo fija- I 

do) por la madera comprendida 
en el lote núm. sugelándose 
á las condiciones redactadas al 
efecto por la Dirección del Canal'.

Fecha y firma del proponen le.

HOSPITAL MILITAR 
DE ZARAGOZA.

Mes de Diciembre de 1867.

Relación de las compras de artí
culos de mayor consumo no 
contratados, verificadas duran
te el expresado mes en dicho 
establecimiento.
Garbanzos, á D. José Tolosana 

212‘690 kilogramos á 0‘585.
Arroz, al mismo. 129,690 id. 

á 0‘250.
Chocolate, al mismo. 25*200 

idem á 1*500.
Patatas, á D.e María Novallas, 

761, id. á 0*065.
Vino, á D. José Gola, 898*970 

litros, á 0 095.
Zaragoza 12 de Enero de 1868 

— V.6 B.6 El comisionado inspec
tor, Julián de Echenique.=El 
Administrador, Severo Díaz Rey- 
nés.

Junta de Gobierno del término de 
Candevama de Zitera.

En virtud de lo prevenido en 
las ordenanzas de dicho término, 
la Junta del minno ha acordado 
que el Domingo próximo 19 del 
actual y hora de las ocho de la 
mañana, se reuna el capítulo ge
neral de dicho término en el Sa
lón de la Escuela de esta villa, á 
fin de tratar de asuntos de gran 
interés. Lo que se anuncia en el 
Boletín oficial para que llegue á 
noticia de los terratenientes fo
rasteros Zuera 12 de Enero de 
1868.=De acuerdo de la Junta, 
Mariano Sorrosal, Secretario,

A voluntad de eu dueño, se 
venderá en pública subasta que 
tendrá lugar á las doce del dia 
25 del que rige en la notaría de 
Don Juan Francisco Mochales, 
donde serán enterados délas con
diciones del remate, ios que de
seen hacer postura antes de pro
ceder á esta la casa sita en esta 
ciudad y su calle de las Descal
zas señalada con el número 6, 
confrontante por derecha con el 
convento de Monjas Descalzas, 
izquierda casa de D. Ramón Gas
par y espalda corrales de Don 
Joaquín Higueras. Calalayud 15 
de Enero de 1868.

Imprenta de Antonio Galliía.


